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Nº 05 q-2024/D/HNDM 

LimaR.1 de.NA.RZ.0 . . .  de 2024 

Ministerio de Salud 
Dirección de Redes Integradas de Salud 

Lima Centro 
Hospital Nacional Dos de Mayo 

VISTO: El Expediente Administrativo Registro Nº 10897-2024, que contiene entre otros, el proyecto 
Documento Técnico: "Plan de Trabajo para el Fortalecimiento de la Atención de Personas con 

Enfermedades Raras o Huérfanas, en el Hospital Nacional Dos de Mayo"; 

CONSIDERANDO: 

Que, el numeral VI del Título Preliminar de la Ley Nº 26842, Ley General de Salud, establece que es 
responsabilidad del Estado promover las condiciones que garanticen una adecuada cobertura de prestaciones 
de salud a la población en términos socialmente aceptables de seguridad, oportunidad y calidad; 

Que, la Ley N° 29698, Ley que declara de Interés Nacional y Preferente Atención el Tratamiento de 
personas que padecen Enfermedades Raras o Huérfanas, tiene como objeto declarar de interés nacional la 

... �-. _ _prevención, el diagnóstico, la atención integral de salud y la rehabilitación de las personas que padecen 
E�;�-1' .1 �9 medades raras o huérfanas; 
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� ��'?l· �;� ue, el artículo 2º del Reglamento de la Ley que declara de Interés Nacional y Preferente Atención el 

lft'.;. 
:·,.__· T(atamm to de personas que padecen Enfermedades Raras o Huérfanas, aprobado mediante Decreto 

= : · · : re� Nº 004-2019-SA, establece en su numeral 2.2, que las: "Enfermedades Huérfanas (EH). - Son 
-� } ( quell¡is nfermedades que se carac!erizan, porque la evidencia científica para el diagnóstico y el. tratamiento 

· �t' -, . !;es e� a" y en su numeral 2.3. , senala que: "Enfermedades Raras (ER). - Son aquellas enfermedades, con 
�-1,t,.._ -· �P.e_! . de muerte o de invalidez crónica, que tienen una frecuencia, menor de 1 por cada 100 000 habi(antes, 

�.;.:�ñ" algunos casos presentan muchas dificultades para ser diagnosticadas y efectuar su seguimiento, tienen un 
origen desconocido en la mayoría de los casos, conllevan múltiples problemas sociales y cuentan con escasos 
datos epidemiológicos. Pueden incluir malformaciones congénitas y enfermedades de origen genético."; 

f 
Que, el artículo 3º de la precitada ley, así como la Séptima Disposición Complementaria Final de su 

Reglamento disponen que el Ministerio de Salud elabora el Plan Nacional de Prevención, Diagnóstico, Atención 
Integral de Salud, Tratamiento, Rehabilitación y Monitoreo de las Enfermedades Raras o Huérfanas; 

Que, en cumplimiento a lo señalado el considerando precedente, mediante la Resolución Ministerial 
N° 1059-2020/MINSA, se aprobó el Documento Técnico: Plan Nacional de Prevención, Diagnóstico, Atención 
Integral de Salud, Tratamiento, Rehabilitación y Monitoreo de las Enfermedades Raras o Huérfanas 2021-2024, 
el mismo que tiene como finalidad establecer las estrategias a nivel nacional para la atención de las personas 
con Enfermedades Raras o Huérfanas (ERH) y, de esta manera, contribuir en la mejora de la calidad de vida, el 
uso eficiente de los recursos y lograr equidad desde una perspectiva ética respecto de los derechos de las 
personas; 

Que, el numeral 7.3 .1 del el Documento Técnico: Listado de Enfermedades Raras o Huérfanas, 
aprobado a través de la Resolución Ministerial Nº 230-2020-MINSA, señala que las instituciones prestadoras 
de los servicios de salud del sector público a nivel nacional del Ministerio de Salud, sus órganos 
desconcentrados y organismos públicos adscritos a este, EsSa lud, Sanidades de las Fuerzas Armadas y de la 



Que, mediante Resolución Ministerial Nº 826-2021/MINSA, de fecha 05 de julio de 2021 , se aprobó las 
Normas para la elaboración de Documentos Normativos del Ministerio de Salud, la misma que en su numeral 
6 .1 .4 ,  señala entre los tipos de documentos normativos, al Documento Técnico, cuya finalidad es básicamente 
de información u orientación a los usuarios, personal de salud y/o población general, basado en el 
conocimiento científico y técnico, validado por la experiencia sistematizada y documentada, y respaldado por 
las normas vigentes que corresponden. Por su contenido, algunos serán de obligatorio cumplimiento, dentro de 
los cuales se encuentran los planes de diversa naturaleza; 

Que, mediante Resolución Ministerial Nº 090-2022/MINSA, se aprobó la Directiva Administrativa Nº 
326 - MINSA/OGPPM-2022: "Directiva Administrativa para la Formulación, Seguimiento y Evaluación de los 
Planes Específicos en el Ministerio de Salud", con la finalidad de contribuir al logro de los objetivos 
institucionales y sectoriales mediante la estandarización de Planes Específicos en el Ministerio de Salud 
(MINSA), que se orienten a lograr la operatividad de las intervenciones sanitarias y administrativas relevantes; 

f 

Que, la Oficina Ejecutiva de Planeamiento Estratégico, conforme a sus atribuciones, remite el Informe 
Nº 014-2024-EPP-OEPE-HNDM, de fecha 5 de marzo de 2024, el mismo que cuenta con el Proveído Nº 293- 
2024-0EPE-HNDM, concluyendo entre otros que: "El Documento Técnico: Plan de Trabajo para el 

Fortalecimiento de la Atención de Personas con Enfermedades Raras o Huérfanas, en el Hospital Nacional Dos 
de Mayo", elaborado por la Coordinadora del Comité Multidisciplinario de Enfermedades Huérfanas y Raras, 
dentro de su estructura y formulación ha descrito en el sub numeral 6.5 y 6.6 que no requiere financiamiento 
adicional a la entidad para su cumplimiento."; 

Que, mediante Memorándum N° 113-2024-HNDM/OGC, de fecha 14 de marzo de 2024, la Jefa de la 
Oficina de Gestión de la Calidad, en su condición de órgano asesor de los documentos normativos en atención 
al paciente señala que, ha revisado el proyecto de Documento Técnico, por lo que emite su opinión favorable 
para su aprobación, el mismo que se debe oficializarse mediante el presente acto resolutivo; 

Con las visaciones del Director Adjunto de la Dirección General, de la Directora Ejecutiva de la Oficina 
Ejecutiva de Planeamiento Estratégico, del Jefe del Departamento de Especialidades Médicas, de la Jefa de la 
Oficina de Gestión de la Calidad; y, del Jefe de la Oficina de Asesoría Jurídica; 

De conformidad con lo establecido la Resolución Ministerial N° 696-2008/MINSA, que aprueba el 
Reglamento de Organización y Funciones del Hospital Nacional "Dos de Mayo" y la Resolución Ministerial Nº 



N° osq -2024/D/HNDM 

Lima,2-1 de . .  HA�W. .. de 2024 

Ministerio de Salud 
cción de Redes Integradas de Salud 

Lima Centro 
Hospital Nacional Dos deMayo 

Artículo 3°. - Disponer que, el Jefe de la Oficina de Estadística e Informática de la Institución 
publique la presente Resolución Directora! en el portal Institucional del Hospital 
http://www.hdosdemayo.gob.pe. 

Artículo 2º.· Disponer que, el Comité Multidisciplinario de Enfermedades Huérfanas y Raras, haga el 
seguimiento, evalué y ejecute, informando a la Dirección General y a la Oficina Ejecutiva de Planeamiento 
Estratégico, de manera trimestral, semestral y anualmente, los avances del Documento Técnico: "Plan de 
Trabajo para el Fortalecimiento de la Atención de Personas con Enfermedades Raras o Huérfanas, en el 
Hospital Nacional Dos de Mayo", aprobado por la presente resolución. 

i{, SE RESUELVE: 
. . :� 

�t� .--�·/ Artículo 1°.· Aprobar el DOCUMENTO TÉCNICO: "PLAN DE TRABAJO PARA EL 
�Pn ,1 ·,;,�GÓ'�TALECIMIENTO DE LA ATENCIÓN DE PERSONAS CON ENFERMEDADES RARAS O HUÉRFANAS, 

... EN EL HOSPITAL NACIONAL DOS DE MAYO" el que en treinta y uno (31 )  páginas, forma parte integrante de 
la presente resolución. 

Regístrese, comuníquese y publíquese; 

VRGP/JEVT/DLPA 
c.c.: 

- Dirección General. 
- Dirección Adjunta . 
• Org. de Control Institucional 
• Ofic. Ejecutiva de Planeamiento Estratégico. 
- Opto. de Especialidades Médicas 
- Oñc. Gestión de la Calidad. 
- Ofic. Asesoría Jurídica. 
- Ofic. Estadistica e Informática 

- Archivo. 
































































